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ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la se!ltencia dictada por el n·ibllna1 Su
perior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administrativo número 23511991, interpuesto contra este
Departamento por. don José Arrabal González.

Por orden del sei'lor Ministro se publica,. para general conocimiento"
y cumplimiento en s'us propios ténninós, el fallo de la sentencia firme
dictada con fe<:ha de 20 de-noviembre de 1991 por el Tribunal Superior
de .Justicia (Sección Novena) en el'recurso contencioso-administrativo
número 239/1991. promovido por don José Arrabal González contra
resolución expresa de este Ministerio P'?r la que se confi,nnala sanción
económica impuesta al recurrente en defensa del consumIdor, cuyo pro
nunciamien[o es del siguiente tenor:
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ción tácita de este Ministerio por la que se confirma la sanción impuesta
al recurrente en virtud de expediente disciplinario, cuyo pronunciamien-
to es del siguiente tenor. _ "

«Fallamos: Ot:1,e desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Federico Olivares Santiago, en nom
bre y ~taeión de don Luis Albino Marengo Zea. contra la de
sestimaCión presunta, por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo,
del rei::urso de reP.Osiclón promovido frente a la resolución del mismo
Ministerio de 29 éle diciembre de 1987, debemos declarar y declaramos
que las resoluciones impugnadas son confonnes a Derecho, sin hacer
expresa imposición de cestas.»

Lo ~ue digo a VV. H. a los efectos de lo dis~sto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so-Administrativo. ,

Madrid, 27 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de le
brero de 1992, «Boletin Oficial del Estado» de 24 de Cebrero de 1992),
el Director general de: Servicios, Luis Felipe· Paradela González.

nmos. Sres. Secretario general~ eH Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización. .

~

12905 ORDEN de 27 de abril de 1992 por la .que se dispone el
cumplfmiento de la sentencia dictada porJa Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número
5(}(),049, intefP!!eSto· contra este Departamento por don

féli:r. Lapona Crespo. .

Por orden del senor Ministro- se publica, para general conocimiento
y cumplimiento eJl sus propios témiinos,el fallo de la sentencia firme
dictadá con Cecha de 23 de diciembre de 1991 por la Sección Quinta
de la Audiencia.Nacional en el recurso contencioso-aclministrativo nú
mero 500.049, ¡>romovido.p<lI' don Félix Laporta Crespo contra reso
lución expresaae este Ministerio por la' que se confintla la sanción
imp~~ al recurrente. en. virtud de expediente disciplinario~ cuyo pro-
nunciamiento es del· Siguiente tenor. "

«Fallarilos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de don Félix Laporta
Cres~, contra la resolución del Subsecretario de Sanidad y Consumo,
de 8 dejunio de 1989, dictada por delegBciónp que desestima el recurso
de teP.QSición jnt~uesto -contra otra 'resolución.anterior, de la misma
Autoridad, de 4 de febrero de. 1987, por la que se impone al interesado
la sarición Slobal da suspensión de empleo y sueldo de dos aílos, cuatro
meses y qUince diu. por las faltas muy graves y ~ves que le imputan.
actos que., en parte,. declaramos_ contranos a derecho y anulamos, de~
jando sin efeclo las sanciones impuestas de' suspensión de empleo y
sueldo por un año y por un aiio, res~tivamen'te, como consecuencia
de inmeciooes del aiticulo 66.3.h) y 1) del Estatuto Juridico del Per
sonal Médico de.Ia Seguridad SocIal,. manteniendo el t~sto de las san
ciones impuestas, por un total· global de cuatro meses y ,quince dJas de

.suspensión de empleo y sueld'o.
y todo ello sin hac~r expresa imposición de costas a ninguna de las

partes procesales.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio-
so-Administrativo. _

Madrid, 27 de abnl de 1992.-Pordelegación (Orden de 18 de Cebrero
de 1992, «Bolelin Oficial del Estado» de 24 de Cebrero de 1992), el
Director general de Servicios,. Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general pi!ra el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos 'y Organización.

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
fK!Ior de Justicia de AraRÓn, en el recurso contencioso-
administrativo número 3~2/1991, inte'1!uesto contra este
D.epartamento por doifa Manuela Saldana García Serrano.

Por orden del señor Ministro se ·publica, J?ara general conocimiento
y cumplimiento en sUS propios términos¡ el fallo de la sentencia finne
élictadá con fecha de 15 de febrero de 991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Aragón en el recurso contencioso--administrativo numero
39211991, promovido por doftaManuela Saldafta Garcia Senano, en su
condición iie viuda de don José Gascón Lamela contra resolución de
este Ministerio por la que se deniega la petición fonnulada .por la de
mandante sobre reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100
por 100 del valor de los trienios acreditados por su difunto esposo,
cuyo pronunciamiento es del siguic:nte tenor:

((Fanamos: Primero;-Desestimatn08 el recurso contencioso-adminig;.
trativo número 392 del aílo 1991, interpuesto por dofta Manuela Saldaila
Gm:cia Serrano .C9ntra.la desestimaci6n'~unta por silencio adminis
trativo de' la sohCltud fonnulada en feclui 17 de mayo de 1990; de que
todos SW! bienios reconoci~ lo fueran al cien. por cien de su valor.
con subslgwente abono de lo 'adeudado, -, - .

Segundo.-No Iúlcemos ':especiaJ pronunci,amiénto en cuanto a
costas.»
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ORDEN de 27 de abril de 1992 pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na
ciona/ en· el recurso contencioso-administrativo número
318.672, interpuesto contra este Departamento por don
Luis Albino Marengo Zea. -

Por or:den del seilar Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en' sus.propios términos, el fallo oe fa sentencia firme
dictada eón fecha de 1 de febrero de 1992 por la Sección Tercera de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
318.672,. promovido por don Luis Albino Marengo Zea contra rCsolu-

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por la Audiencia -Na
cion'a4 en el recurso contencioso-administrativo número
500:630, interpuesto contra este Departamento p!'r don Ja
sé Landeira Fernández. ,

Poi orden del seftor Ministro se p'ublica, pm:a general conocimiento
ycurnplimiento en sus propios ténninos, el fallo oe la sentencia finne
élictadá con Cecha de 26 de diciembre de 1991 por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 500.630, promovido por don José Landeira Femáadez contra re
solución e~resa de este Ministerio por la qUe se continna ,la sanción
impu~~ al recurrente. en. virtud de expediente di,sciplinario. cuyo pro
nunclanuento es del SIguiente tenor:

(Fatramos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuésto por ell'rocurador de loa Tribunales don Nicolás Alvarez Real,
en nombre y. representación de don José Landeira Femández.contra la
resolución (lel .Ministerio. de Sanidad y Consumo de 31 de julio de
1989 que desestimó el recurso de ~ición fonnulado'contra la de
20 de mayo -de 1987 que impuso al actor la sanción de 15 dias de
suspensión. debemos anular y anulamos dicha resolución' como no con
formes a derecho. con todos IQS pronunciamientos favorables' en fávor
del actor, sin hacer condena en costas en el presente recUrso.»

Lo ~ue digo ,8 VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión ,de 10- Contencio
SO-Administrativo.

Madrid, 27 de abril de 1992.-Por delegación (Ordeo de 18 de fe
brero de 1992, «Bolelln Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992),
el Director .general de S~rvicios, Luis ~elipe Paradela Gonzálei.

limos. Sres. Secretario ,general para el' Sistema Nacional de Salud y
Dírector general de .Recursos .Hqmanos y Organi~ción. .

··Ló. que digo "VV. 11. a loa efectos de lo d.ispuesto en el articulo
103 de 18.vi~~te Ley Reguladora de. la Jurisdicción .de lo Conteneio-
so-AdmlDtstratiVO," . ' .:. ". ,:'. ~ . .-

Madrid, 27 de abrilde 1992.'-Por delegación (Orden de 18 de febrero
de 1992, «Bolelln Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992), el
Dim:tor general de ServiciOS, Luis FelipeParadela González. .

limos. S~..Subsecretario de Sanidad Y Consumo y Director general
de ServiCIOS. . . ~. -
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